
JUZGADO TRECE (13) DE FAMILIA DE BOGOTA 

   

Bogotá, D.C., Veintidós (22) de Enero de dos mil veintiuno 

(2021) 

REF: 11001311001320200057200 

 

Por reunir los requisitos de ley, una vez subsanada se 

dispone: 

 

PRIMERO: ADMITASE la presente demanda de NULIDAD 
DE MATRIMONIO CATÓLICO POR MUTUO ACUERDO  

instaurada por JOHN FABER BORJA RUEDA  y MARIA 

ROCIO GARZON. 

 

SEGUNDO: A la presente demanda dese el trámite previsto 

en la sección cuarta, procesos de jurisdicción voluntaria  Art. 

577 numeral 9° del CGP. 

 

TERCERO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 579 

del CGP se decretan los interrogatorios oficiosos de las  partes 

los cuales se llevarán a cabo el día 02 de junio de 2021 a la 

hora de las 2.30. Culminado lo anterior, se  proferirá la 

sentencia  correspondiente. 

 
CUARTO: Se reconoce personería para actuar al (la) 

abogada(o), WILLINTONG QUINTERO GALINDO en los 

términos del poder  conferido por las partes.  

 

NOTIFIQUESE  

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
C 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  No.  ____009____ 

HOY:      25 de enero de 2021 a las ocho de la mañana (8:00 A. M.)  
 

___________________________________ 
LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ  

SECRETARIA 

 

 

 


